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Resolución aprobada por el Consejo Económico y Social el 7 de junio de 2017 

[por recomendación de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (E/2017/27)] 

2017/10. Situación de la mujer palestina y asistencia en su apoyo 

 El Consejo Económico y Social, 

 Habiendo examinado con reconocimiento el informe del Secretario 

General
1
, 

 Recordando las Estrategias de Nairobi Orientadas hacia el Futuro para el 

Adelanto de la Mujer
2
, en particular el párrafo 260, relativo a las mujeres y los 

niños palestinos, la Plataforma de Acción de Beijing, aprobada en la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer
3
, y los resultados del vigésimo tercer 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en  

el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo  XXI”
4
, 

 Recordando también su resolución 2016/4, de 2 de junio de 2016, y las 

demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, entre ellas la 

resolución 57/337 de la Asamblea General, de 3 de julio de 2003, relativa a la 

prevención de los conflictos armados, y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad 1325 (2000), de 31 de octubre de 2000, y 2122 (2013), de 18 de 

octubre de 2013, relativas a la mujer y la paz y la seguridad,  

 Recordando además la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer
5
 en lo que se refiere a la protección de la población civil, 

 Recordando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
6
, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
6 

y la 

Convención sobre los Derechos del Niño
7

, y reafirmando que esos 

_______________ 

1
 E/CN.6/2017/6. 

2
 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las 

Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.85.IV.10), cap. I, secc. A. 
3
 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo II. 
4
 Resoluciones de la Asamblea General S-23/2, anexo, y S-23/3, anexo.  

5
 Resolución 48/104 de la Asamblea General. 

6
 Véase la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo.  

7
 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, núm. 27531. 
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instrumentos de derechos humanos deben respetarse en el Territorio Palestino 

Ocupado, incluida Jerusalén Oriental,  

 Recordando también las resoluciones pertinentes del Consejo de 

Derechos Humanos, 

 Tomando nota de que el Estado de Palestina se adhirió a varios tratados 

de derechos humanos y a los principales tratados de derecho humanitario,  

 Expresando profunda preocupación por la grave situación de las mujeres 

palestinas en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, 

resultante de los serios efectos de la ocupación ilegal que sigue imponiendo 

Israel y de todas sus manifestaciones,  

 Expresando grave preocupación por las crecientes dificultades que 

enfrentan las mujeres y las niñas palestinas bajo la ocupación israelí, entre 

ellas como consecuencia de la continuación de la demolición de viviendas, los 

desalojos de palestinos, la revocación de sus derechos de residencia y l a 

detención y el encarcelamiento arbitrarios, así como las elevadas tasas de 

pobreza y desempleo, la inseguridad alimentaria, el insuficiente abastecimiento 

de agua y su mala calidad, que la hace no apta para el consumo, la escasez de 

electricidad y combustible, los incidentes de violencia doméstica y el 

empeoramiento de la salud, la educación y el nivel de vida, en particular la 

mayor incidencia de traumas y la disminución del bienestar psicológico, en 

particular en la Franja de Gaza, donde un desastre humanitario continúa 

afectando seriamente a la situación de las mujeres y niñas,  

 Deplorando el grave deterioro de las condiciones económicas y sociales 

de las mujeres y las niñas palestinas en el Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y la vulneración sistemática de sus derechos 

humanos como resultado de las graves consecuencias de las actuales prácticas 

ilegales israelíes, que incluyen el desplazamiento y el traslado forzados de 

civiles, especialmente de la comunidad beduina, y la confiscación de sus 

tierras, en particular en relación con la construcción y ampliación de 

asentamientos y del muro, que siguen constituyendo un gran obstáculo para la 

paz basada en la solución biestatal con las fronteras anteriores a 1967, y la 

constante imposición de cierres y restricciones a la circulación de personas y 

de bienes, incluido el régimen de permisos vigente en todo el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, que han afectado adversamente 

el derecho de las mujeres y las niñas a la atención de la salud, incluido el 

acceso de las embarazadas a los servicios de atención prenatal y a la asistencia 

para el parto sin riesgos, así como a la educación, el empleo, el desarrollo y la 

libertad de circulación, 

 Expresando grave preocupación por todos los actos de violencia, 

intimidación y provocación perpetrados por los colonos israelíes contra los 

civiles palestinos, incluidos las mujeres y los niños, y sus bienes, como sus 

viviendas, mezquitas, iglesias y tierras de uso agrícola, condenando los actos 

de terror perpetrados por algunos colonos israelíes extremistas y pidiendo que 

se exijan responsabilidades por esos actos ilegales,  

 Gravemente preocupado por las tensiones y la violencia registradas 

recientemente en todo el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, y deplorando la pérdida de vidas de civiles inocentes, en particular 

entre las niñas y las mujeres, como resultado del uso excesivo e indiscriminado 

de la fuerza por las fuerzas de ocupación israelíes,  
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 Condenando el conflicto militar desatado en la Franja de Gaza y en sus 

alrededores en julio y agosto de 2014 y las víctimas civiles resultantes, en 

particular la muerte y las heridas causadas a millares de civiles palestinos, 

entre ellos cientos de niños, mujeres y ancianos, así como la destrucción 

generalizada de viviendas y de infraestructura civil  esencial, a saber, escuelas, 

hospitales, instalaciones de abastecimiento de agua y de saneamiento y redes 

de energía eléctrica, bienes económicos, industriales y agrícolas, instituciones 

públicas, lugares de culto y escuelas e instalaciones de las Naciones Unidas, 

así como el desplazamiento interno de centenares de miles de civiles y todas 

las violaciones del derecho internacional, incluidos el derecho humanitario y el 

derecho de los derechos humanos, 

 Tomando nota del informe y de las conclusiones de la comisión de 

investigación independiente establecida en cumplimiento de lo dispuesto en la 

resolución S-21/1 del Consejo de Derechos Humanos
8

, y destacando la 

necesidad de asegurar que se rindan cuentas por todas las violaciones del 

derecho internacional humanitario y del derecho internacional de los derechos 

humanos para poner fin a la impunidad, asegurar la justicia, disuadir de la 

comisión de nuevas violaciones, proteger a los civiles y promover la paz,  

 Gravemente preocupado, en particular, porque la situación humanitaria y 

las condiciones socioeconómicas de la Franja de Gaza siguen siendo 

desastrosas, especialmente a raíz de las operaciones militares de Israel en julio 

y agosto de 2014, así como las negativas repercusiones a largo plazo de las 

operaciones militares israelíes emprendidas entre diciembre de 2008 y enero de 

2009 y en noviembre de 2012, y la constante imposición de un bloqueo 

consistente en el cierre prolongado de cruces y severas restricciones a la 

circulación de personas y bienes, así como porque Israel, la Potencia ocupante, 

sigue obstaculizando el proceso de reconstrucción, lo cual afecta adversamente 

a todos los aspectos de la vida de la población civil en la Franja de Gaza, 

especialmente de las mujeres y los niños,  

 Destacando la necesidad de que se adopten medidas para garantizar la 

seguridad y la protección de la población civil palestina en todo el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, de conformidad con las 

disposiciones y obligaciones que establece el derecho internacional 

humanitario, 

 Destacando también la importancia de que se preste asistencia, en 

especial asistencia de emergencia, para aliviar la gravísima situación 

socioeconómica y humanitaria en que se encuentran las mujeres palestinas y 

sus familias, y reconociendo la labor y el apoyo esenciales de los organismos 

de las Naciones Unidas y otras organizaciones de asistencia humanitaria sobre 

el terreno, en particular en respuesta a la grave crisis humanitaria en la Franja 

de Gaza,  

 Recordando la celebración, el 12 de octubre de 2014, de la Conferencia 

Internacional de El Cairo sobre Palestina y la Reconstrucción de Gaza, e 

instando a que las contribuciones prometidas para agilizar la prestación de 

asistencia humanitaria y el proceso de reconstrucción, que es esencial para 

aliviar las penurias de las mujeres palestinas y sus familias, se desembolsen 

oportuna e íntegramente, 

_______________ 

8
 A/HRC/29/52. 
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 Expresando grave preocupación por el hecho de que sigue habiendo 

mujeres y niñas palestinas en prisiones o centros de detención israelíes 

sometidas a condiciones de rigor, entre otras, condiciones antihigiénicas, 

reclusión en régimen de aislamiento, uso generalizado de la detención 

administrativa de duración excesiva sin presentar cargos y denegación de las 

debidas garantías procesales, y observando que las mujeres y las niñas tambié n 

se enfrentan a problemas específicos de su género, como el acceso insuficiente 

a la atención médica, los riesgos relacionados con el embarazo y el parto 

estando en la cárcel y el acoso sexual,  

 Reiterando la importancia de aumentar la participación de la mujer en la 

consolidación de la paz y en la adopción de decisiones relativas a la 

prevención de los conflictos y a la solución pacífica de estos, como parte de 

los esfuerzos para garantizar la seguridad y el bienestar de todas las mujeres de 

la región, y destacando la importancia de que las mujeres participen e 

intervengan en pie de igualdad en todas las iniciativas encaminadas al logro, el 

mantenimiento y el fomento de la paz y la seguridad,  

 1. Reafirma que la ocupación israelí sigue siendo el principal  

obstáculo para el adelanto y la autosuficiencia de la mujer palestina y para su 

integración en el desarrollo de su sociedad, y destaca la importancia de que se 

tomen medidas para ampliar el papel de la mujer en la adopción de decisiones 

con respecto a la prevención y la solución de los conflictos y para asegurar su 

participación e intervención en pie de igualdad en todas las iniciativas 

tendientes al logro, el mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad;  

 2. Exhorta a la comunidad internacional, a este respecto, a que siga 

prestando la asistencia y los servicios que se necesitan urgentemente, en 

particular la ayuda de emergencia, teniendo presentes, entre otras cosas, la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
9
 y las prioridades nacionales, para 

aliviar la gravísima crisis humanitaria que enfrentan las mujeres palestinas y 

sus familias, en particular para abordar la crisis humanitaria y las inmensas 

necesidades de reconstrucción y recuperación en la Franja de Gaza, y para 

ayudar a reconstruir las instituciones palestinas pertinentes, integrando la 

perspectiva de género en todos sus programas internacionales de asistencia, 

encomia los logros del Gobierno palestino con relación a la construcción de las 

instituciones de un Estado palestino independiente, que han confirmado las 

instituciones internacionales, incluidos el Banco Mundial, el Fondo Monetario 

Internacional y las Naciones Unidas, y pide que se sigan apoyando esos 

esfuerzos; 

 3. Exhorta a los donantes internacionales a que cumplan sin demora 

todas las promesas hechas el 12 de octubre de 2014 en la Conferencia 

Internacional de El Cairo sobre Palestina y la Reconstrucción de Gaza a fin de 

agilizar la prestación de asistencia humanitaria y el proceso de reconstrucción, 

que es esencial para aliviar las penurias de las mujeres palestinas y sus 

familias; 

 4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, respete plenamente las 

disposiciones y los principios de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos
10

, el Reglamento anexo a la Cuarta Convención de La Haya, de 18 de 

_______________ 

9
 Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

10
 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
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octubre de 1907, y el Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las 

Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12  de agosto de 1949
11

, y de todas 

las demás normas, principios e instrumentos pertinentes del derecho 

internacional, incluidos los Pactos Internacionales de Derechos Humanos
6
, a 

fin de proteger los derechos de las mujeres palestinas y sus familias;  

 5. Insta a la comunidad internacional a que siga prestando especial 

atención al fomento y la protección de los derechos humanos de las mujeres y 

las niñas palestinas y a que redoble sus esfuerzos por mejorar las difíciles 

condiciones en que viven las mujeres palestinas y sus familias bajo la 

ocupación israelí; 

 6. Exhorta a Israel a que facilite el regreso a sus hogares de todas las 

mujeres y los niños palestinos refugiados y desplazados, así como la 

recuperación de sus bienes, en cumplimiento de las resoluciones pertinentes de 

las Naciones Unidas; 

 7. Insta a la comunidad internacional a que renueve los esfuerzos 

encaminados a promover y acelerar la concertación de un tratado de paz 

basado en parámetros claros y con un plazo definido con objeto de poner fin 

sin dilación a la ocupación israelí que se inició en 1967 resolviendo todas las 

cuestiones pendientes, incluidas todas las cuestiones fundamentales, sin 

excepción, para alcanzar un arreglo justo, duradero y pacífico del conflicto 

israelo-palestino, de conformidad con el principio de una solución biestatal 

reconocido internacionalmente, y del conflicto árabe -israelí en su conjunto 

para que reine la paz general en el Oriente Medio;  

 8. Solicita a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

que siga vigilando la aplicación de las Estrategias de Nairobi Orientadas hacia 

el Futuro para el Adelanto de la Mujer
2
, en particular el párrafo 260, relativo a 

las mujeres y los niños palestinos, la Plataforma de Acción de Beijing
3
 y los 

resultados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los 

géneros, desarrollo y paz para el siglo  XXI”
4
, así como tomando medidas a ese 

respecto; 

 9. Solicita al Secretario General que siga examinando la situación, 

preste asistencia a las mujeres palestinas por todos los medios posibles, 

incluidos los indicados en su informe
1
, y presente a la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer, en su 62º  período de sesiones, un 

informe sobre los progresos que se hayan hecho en la aplicación de la presente 

resolución que incluya los datos proporcionados por la Comisión Económica y 

Social para Asia Occidental. 

 

32
a
 sesión plenaria 

7 de junio de 2017 

 

_______________ 

11
 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, núm. 973. 


